
Acuerdo, aprobando otro del señor Prefecto del departa-
mento de Leon. 

EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

1.° Aprobar en todas sus partes el acuerdo dictado 
por el señor Prefecto del departamento de Lean, cuyo-
tenor es como sigue. 

" Miguel Robelo, Prefecto i Subdelegado de hacien-
da del departamento— Vistas las monea por que renun-
cia el señor don Aquilino Cisne del destino de Guarda 
de la renta del departamento; en ulo de las facultades 
que me han sido conferidas— Acuerdo-1.° Admítese la 
expresada renuncia al señor don Aquilino Cisne, i nóm-
brase en su lugar Guarda ambulante de este departamen-
to, al señor José María Soliz, con el sueldo  de lei-. 2.° Dé 
se cuenta al Supremo Gobierno para su aprobacion— Co-
muníquese á quienes corresponde-- Leon, febrero 11 de 
1871—Miguel Robelo. " 
2.° Comuníquese, Managua, febrero 13 de 1871— 

Guzman. 
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